
RADICADO  :2016-00756 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO    :DILSA MILENA PEREZ VELASQUEZ Y OTRO  
 
  

  
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Quince de febrero  de dos mil veintidós.- 
 

  
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 025 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 16  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO  :2018-00462 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO    :LUGDY CONSUELO OVALLES GUERRERO Y OTRO 
  

  
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Quince de febrero  de dos mil veintidós.- 

 

  
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 025 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 16  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  :2017-00154 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO    :FRANKLIN DANILO RINCON GALLARDO Y OTRA 

  
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Quince de febrero  de dos mil veintidós.- 

 

  
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 025 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 16  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  :2018-01018 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO    :ENRIQUETA CARREÑO DE CARRASCAL 

  
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Quince de febrero  de dos mil veintidós.- 

 

  
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 025 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 16  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  :2018-00185 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO    :KATHERINE EUGENIA ORTIZ NORIEGA Y OTRA 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 

PROVEA.- 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Quince de febrero  de dos mil veintidós.- 

 

  
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 025 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 16  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  :2018-00780 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO    :MARIELA GRANADOS GRANADOS Y OTRA 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 

PROVEA.- 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Quince de febrero  de dos mil veintidós.- 

 

  
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 025 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 16  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
RADICADO  :2017-00279 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO H. 
DEMANDANTE  : AMNE CAROLINA HOLGUIN QUIÑONES 
DEMANDADO    : AMANDA MARIA SANJUAN NAVARRO 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 

PROVEA.- 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Quince de febrero  de dos mil veintidós.- 

 

  
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 025 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 16  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  :2019-00283 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :MARTHA CECILIA RAMIREZ BOHORQUEZ  
DEMANDADO    :GEINER RAMIREZ MONTAÑO Y OTRA 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 

PROVEA.- 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Quince de febrero  de dos mil veintidós.- 

 

  
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 025 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 16  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



PROCESO                            : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO  :2021-00282-00 AUTO APROBANDO LIQUIDACION  
DEMANDANTE  :BANCO W S.A.  
DEMANDADO :WILSON YOSHUAD RINCON LOPEZ Y YASLEIDA MARIA QUINTERO NAVARRO 
 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

PROVEA.- 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Quince de febrero  de dos mil veintidós.- 
 

  
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 025 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 16  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO  :2018-00747 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREZCAMOS S.A.  
DEMANDADO    :ALIRIO RODRIGUEZ VELASQUEZ Y OTRA 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Quince de febrero  de dos mil veintidós.- 

 

  
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 025 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 16  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  :2018-00944 AUTO APROBANDO LIQUIDACION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREZCAMOS S.A.  
DEMANDADO    :SADY ZAPATA PRADO 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Quince de febrero  de dos mil veintidós.- 
 

  
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 025 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 16  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO: 544984003002-2020-00459-00  AUTO APROBANDO LIQUIDACION  
PROCESO: EJECUTIVO H. 
Demandante: JAIME ELÍAS QUINTERO URIBE. 
Demandado:  GEOVANNY MORA ORTÍZ. 
 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

PROVEA.- 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Quince de febrero  de dos mil veintidós.- 
 

  
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 025 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 16  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2022-00019-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :ALIRIO ANTONIO PACHECO PACHECO 
DEMANDADO    : RIGOBERTO LOZANO GAONA 
 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

PROVEA.- 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Quince  de febrero  de dos mil veintidós.- 

 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por ALIRIO ANTONIO PACHECO 
PACHECO a través de apoderada judicial y en contra de RIGOBERTO LOZANO GAONA,  a efectos de 

estudiar su admisión.  

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- La  parte ejecutante no manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que, el ORIGINAL de los títulos  valores aportados como base de recaudo ejecutivo, se 

encuentran en su poder.  B.-  La presente demanda respecto a las pretensiones no son claras 

conforme lo señala el Art. 82 Num. 4º CGP, más concretamente en lo que toca al  nombre de las 

partes toda vez que señala como demandante a ALIRIO ANTONIO PACHECO PACHECO y en la letra 

de cambio base del recaudo aparece con el nombre de ALIRO ANTONIO PACHECO PACHECO, y el 

demandado RIGOBERTO LOZANO GAONA en la demanda se asoma como RIGOBERTO LOZANO  y 

en la letra de cambio base del recaudo aparece como RIGOBERTO LAZARO, es decir, no hay 

congruencia entre los hechos, pretensiones y lo impreso en el titulo valor  letra de cambio, luego 

deberá aclararse el nombre correcto de las partes.  C.- El poder al igual que la demanda el nombre 

de RIGOBERTO LAZARO GAONA, no coincide con el presentado en la demanda por tanto debe 

aclararse al respecto.  D.- No se indica  en el poder la dirección del correo electrónico de la apoderada, 

la cual debe coincidir con la inscrita en el registro nacional de abogados (SIRNA), conforme el Art.- 

5 del decreto 806 de 2020 que complementa lo dispuesto por el Art.- 74 del C.G.P.   E. No se acredita 

que el poder ha sido otorgado mediante mensaje de datos, conforme se señala en el Articulo.- 5 

decreto 806 del 2020, además se observa que el PODER carece de la firma de su apoderada.   F.- 

Las pretensiones no señalan de manera clara la fecha de los intereses moratorios exigidos en la 

demanda.    F.- La presente demanda misma respecto a la ubicación del demandado no cumple los 

requisitos exigidos en el Art. 82 numeral 10º CGP, pues si bien se indica que se ubica en el Batallón 

Santander también es cierto como debe saberlo la apoderada demandante, la dirección del 

demandado no es clara pues la ubicación del demandado debe ser clara y concreta. Las anteriores 

razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para que se subsanen los presentes defectos 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto # 806 de 2020.   

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           
O R D E N A  : 

 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
2.- Concédase el término de cinco días a la apoderada demandante para que subsane dichos 

defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará de 

plano la presente demanda.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el 
artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 
autógrafa). 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 025 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 16  de febrero 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00573-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :DORIS BARBOSA CASTILLA Y VICTOR CASTILLA FORERO 
DEMANDADO    :ADFANDO IBAÑEZ GARCIA Y BETTY IBAÑEZ NAVARRO 
 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda subsanada dentro del término legal. 
 

PROVEA.- 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Quince de febrero  de dos mil veintidós.- 
  

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por  DORIS BARBOSA CASTILLA Y 
VICTOR CASTILLA FORERO, mayores de edad y vecinos de la ciudad a través de apoderada judicial 

y en contra de ADFANDO IBAÑEZ GARCIA Y BETTY IBAÑEZ NAVARRO,  mayores de edad y vecinos 

de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente 
consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el contrato de 

arrendamiento del 27 de septiembre de 2011 allegado con la demanda, razón por la cual se librará 
la orden de pago por las sumas solicitadas en contra de la parte demandada, reconociéndose 

intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
DORIS BARBOSA CASTILLA Y VICTOR CASTILLA FORERO, mayores de edad y vecinos de la ciudad 

y en contra de ADFANDO IBAÑEZ GARCIA Y BETTY IBAÑEZ NAVARRO, mayores y vecinos de la 
ciudad, por los siguientes conceptos: 

a) DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($2.400.000) m/cte., correspondiente a 

los cánones de arrendamiento del cinco (5) de octubre, cinco (5) de noviembre y cinco 
(5) de diciembre de 2021, adeudados a la fecha, más los cánones de arrendamiento que 

en lo sucesivo se causen.  
b) UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000) m/cte., por concepto de "clausula 

penal" tal como lo establece el contrato para el caso de incumplimiento de las 
obligaciones allí pactadas, desde que la obligación se hizo exigible  hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación hasta que se haga efectivo el pago. Las costas se 

tasarán en su oportunidad.  

Respecto a la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000) m/cte., por 

concepto de "honorarios de abogado", el Despacho se abstiene de librar orden de pago 

en virtud a que esta suma si bien se encuentra incorporada en el contrato de 

arrendamiento, también es cierto que los honorarios de los Abogados para el caso que 

nos ocupa no procede pues los Abogados como es sabido, cobran sus honorarios a través 

de contrato de prestación de servicios mas no presta merito ejecutivo para este caso.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 
demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días 
para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 

TERCERO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 
presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 
CUARTO.- LA ABOGADA CLAUDIA LORENA VEGA VEGA, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

259.783 del Consejo Superior de la Judicatura, actúa como apoderada demandante conforme el poder 

a ella conferido. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                    JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 
28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 025 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
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